
 
 

Señores.   
JUZGADO 51 CIVIL DEL MUNICIPAL DE CALI - VALLE.   
E.S.D.   
  
REFERENCIA:            APORTA LIQUIDACION DE CREDITO 
PROCESO:                 EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:         SOLO TURBOS S.A.S.   
DEMANDADO:         SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE SI 99 S.A.  
RADICADO:             2020-719   
  
MARLON MARTINEZ BOLAÑOS, mayor de edad, domiciliado y residente en Santiago 
de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.143.851.519 de Cali, 
Abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional Número 292.614 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial de la 
parte demandante en el proceso de la referencia por medio del presente4 escrito 
me dirijo dela manera más respetuosa para adjuntar liquidación de crédito:  
 
RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO 

 

Capital $ 34.486.200,00 
Total Intereses Corrientes (+)  $ 0,00 
Total Intereses Mora (+) $ 31.168.512,61 
Abonos (-) $ 0,00 
TOTAL OBLIGACIÓN $ 65.654.712,61 
GRAN TOTAL OBLIGACIÓN $ 65.654.712,61 

 
 
Señor Juez solicitamos respetuosamente notificar a los correos 
electrónicos:respaldointegral@hotmail.com, y al correomarlon@riesas.com..  
 
     
Atentamente. 
  
 
 
 
 
MARLON MARTINEZ BOLAÑOS 
C.C.No.1143851519 de Cali 
T.P.No.292-614 del C.S.de la Jra. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 


